
futuro c,•:1do ll'gal d<' lo, tcrritq110, .t( lllal-
111cntc )iajn 111a11dato; 

Nf'coulando que la <:arL1 dl' 1.1, "\;a'. i, IH'S 

Unidas dispone t'II sus Ai",Ícolos 77 \ í') que el 
sistema de li,luu>1niso se aplica<1 ;, los terri
torios acttiainH·lltc: b;ijo m;n,dato sq.¡ú11 "' con
venga m:ís adchntc; 

Refiri/ndose a la rc,olw iór, de l 1 Asamblea 
General, del Y de fcbET<, de 1 !l·l(i. por la , ual 

se invita a poner en f1tkicomiso a lo., tc1ritoriPs 

bajo mandato; 

Deseando que ci1t1T Lis '\; aciom·, l. 111 idas y 
la Unión del Afril a del St1r ,e l lcguc ;¡ 1111 ,H uc1 -
do con rclaci<'m al btu10 r·•t:1do wgal del tt-rri
wric, del Afric:a Orcidt·nt;ti de ',111 b,tjo mam:ato; 

Hnbiendn 11·ci/1ido de la dckg:u iú11 de ia 
Unión del Alrica del S11r la g:ua111í:t dl'. c¡11:·, 
mientras. se llegue a un a, ucrdo, el Gobicrm, 
de la Unión 1ontinuad administrando el terri
torio como lo ha estado haciendo hasta ahora, 
respetando el espíritu de los principios esta
blecidos en el mandato; 

Considerando que los habitantes africanos 
del Africa Occidental del Sur no han conse
guido todavía la autonomía política, ni han al
canzado el desarrollo político que les capacite 
para expresar una opiniém digna de respeto que 
la Asamblea pueda ac:~pta1 trat-indose de un 
asunto tan impo,-tante corr.o lo es la incorpora
ción de su territorio: 

La Asamblea Generni, por :anta, 

No puede acceder a la mcorporación del terri
torio del Africa Occidental del Sur a la Ur,ión 
del Africa del Sur: y 

Recomienda que el territorio del ACrica Oc
cidental del Sur bajo mandato sea ptJesto bajo 
el sistem.a internacional de fideicomiso e invita 
al Gobierno de la Unión del Africa ('el Snr a 
que presente a la consideración de la Asam
blea General un acuerdo, de fideicomiso relati"o 
a dicho territorio. 

Sexagesima cuarta reunión plenaria, 
14 de <Íiciembre de ¡94r;, 

66 (1). Transmisión de Información de acuerdo 
con el Artículo 73 (e) de la Carta 

El 9 de febrero de 1946 la Asamblea General 
adoptó una resolución relativa a los pueblos 
que ~o son autónomos. En esta resolución se 
pedía que el Secretario General incluyera en 
su informe anual sobre !;, labor de h Organi
zación un resumen de la información que !,~ 

haya ~ido transmitida por los Miembros de las 
Naciones l 1nidas, de a( uerdo con el Artículo 
73 (e) de ta Carta, 1·dativa a las condiciones 
económicas, sociales y edur ati va., t"n les tcrri-

93 

tm 10, dl' los , ,1:dcs son I csponsahlcs, con ,·x, cp 
¡ it',11 d,· ;1qucilos a lo, ')ti(' se .,plican los ( ';1pitu

lns XI: v XI 11 

l .;1 :\.,;u11blc;1 Ccncr.d tnn1.1 uota de t¡tH' han 
1 ra 11s11ut ¡do mlorn1anún los Cobicrnos · d(' 

Au,tralia, fl'spccto a Lis ·.~ondi1 iones en Papuasi:!; 
de l;ra1H ia, ,cspccto a las condiciones en el Afri,·a 
Oc, idcntJ! l·ran,csa, el i\lri,a Ecuatorial Fran
ccs.t, ; .1 Som:tli;; FL!nn·sa. 1\Lulaga;c:11 v ;us 
de¡ 1('rH:t·11ci,ts. la, n1lo11i;1,·. fr;111ccsa, <·11 Ot t a11ia, 
l rnlo-l :11 l!la, Lis colonias lra11cc;as l'll la l ndia, 
N 11cv.1 Caledonia y sus dependencias, .'-::,in 1 · 
i>ic1 i ,· , ·1 M iq ,1elo11, ,\L11T11Cclls, 'l'1'u1c,, el u·1Ti
tor io dt: la~ Nunas 1lébridas h;1jü CtH:d,,mini<• 
anglo lr.w<é·,. i\lart111i,·a, (;uadalupc y sw. dc
;)('lll11·¡,, ;as, la C11;,y;u1;1 Francesa y l:1 hla de 

Rt·•1nii',11 (,,i11 pcrj•1icio del futuro estad" :q,\'d 
de di, lttJs 1t·rri1oric,s); d,· N ucva Zd:1Pdia rt's
pecto :>. las condiuo11c, en las Islas de <:ouk 
(sin pnjuiüo de cualquier int~rpictaciúri üe 
la c,prcs10n "u·rritorios ;10 autúnnnos" en 
vista d<" que las Islas de Cook forrn,111 ¡lalte 
integrante de Nueva Zebndia); dd

1 

R<.'.i1u !Jni
do, respecto a las condicione; en Barbada, Ber
muda, C11aya11a Brit,ínica, Honduras Británica', 
Fi¡i. (;;1mbia, Gibraltar, Islas de Sot:1vento, 
Mauricio, Santa Lucía y Protectorado de Zan-
1ibar; v de los Fstados Unidos de América, res
pecto a las condiciones en Alaska, Samoa Ameri-
1 ana, Cuam, Hawai1. lona del Canal de Pana
m;,~, l'urTto Rico y las Islas Vírgenes. 

La Asamblea General toma nota tamlm'n de 
que los siguicmcs Gobiernos han declarado su 
intcm i/iu de transmitir información. Bélgica 
sobre el Congo Helga; Dinamarca sobn' Grcen
landia; Holanda sobre las Indias Holandesas, 
Surinam y Curazao; Nueva Zclandia sobre las 
lsL,s J'okclau, y el Reino lJ nido sobre Adén 
~Cc!"nia y Prote¡ tora<lo), las Bahamas, Basuto
lamlia. el Protectorado de Bechuanalandia, el 
Prnl'sl'>t·a,lo de la Somalía Brit,ínica, Brunei, 
Chipre, Do1111nica, Islas Falklaml3, Costa de 
Oro (Colonia y Protectorado), Granada, ! long 
KoJ1g, Jarn:.ica, Kenya (Colonia y Protectorado), 
t111:ó1i Malaya, Malta, Nigeria, Borneo Septen
trÍ,Flai, Rodesia del '\'orte, Nyasalandia, Santa 
Elena y sus dependencias, San Vicente, Saraw;tk, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Swazilandia, 
Trinidad y Tobago, el protectorado de l I ganda 
y !o, territorios de la Alta Comisión del Padh:o 
O,-ócbital (colonia de las Islas Gilbert y Ellire, 
el ?ro,ectorado británico de las Islas Sal,im.:'m 
y las islas Pitcairn). 

1 A esle respecto véase el Jourrial de ,,s N,zcirmes Unidas, 
No. 55, del 10 de diciembre de 1946, suplemento No. 4. 
págs. 79-80, 

'A rste respecto, véase el documento A/200, ele fe, na 
26 de noviembre de 1916. 

'Rrspcnn a las Islas Falkland la delcRación de .'\rRenl 111a 

en la , •~ésima quinta sesión del Comilé hi10 una s~l\'erbrl 
al f'ÍC{ to de que el Qobierno argentino no reconod¡i la 
sohc;,ranla británica en las Islas Falkland. La delegación ,l<-1 
Reino l 'niclo birn una salvedad paralela no reconociendo 
1.t sohn.1.r•ia .nµ.c-ntín? en dichas islas. 



En la labor de los organismos especiabzados 
se ha subrayado la importa1H:Ía de la asociación 
de íos tcniturios que 110 son autón0mos como 
medio de lograr los fines enunciados en el Capi
tulo Xi de la Carta. 

Se han e}.,aminadu cuic.lad,,samcnte los pro
cedimientos a seguir por la Organización con 
respecto a la información sobre los pueblm 
no autónomos transmitida por los Miemb10,. 

La Asamblea General, por tanto, 

l. Invita a los Miembros que han de sumiriis
trar información, que dirijan al Secretario Gene
rnl, a m:l.s tardar el 30 de junio de cada año, la 
información más reciente de que dispongan; 

2. Recomienda qw: la información transmitida 
en el transcurso de 1947 por los MieJl'1brog de las 
Naciones Unidas, de acuen!o con el Artículo 
73 (e) de la Carta, sea resumida, analizada y 
clasificada por el Sccr,~tario G,:neral e incluída 
en su informe a la Asarnble .. Gc11eral en su se
gunda sesión, a fin de que, a la luz de la expe
riencia adquirida, la Asamblea General pueda 
decidir si seria aconsejable seguir algún otro pro
cedimiento pan hacer uso ele dicha información 
en años posteriores; 

3. Recomienda que d Sf'cretario General co
munique a los o,gaf1ismos tspecial.;za<los la in
formacióu transmitida, con objeto de que tod0s 
los datos pertinentes c:st<"n a la dispo~ición d,: 
sus peritos) de las entidades d.dioerantes; 

4. Invita al SecrC't:irio Gf'ncral a que con
voque, algunas semanas a11tt:~ de la iniciación 
de la segunda sesión de la Asamblea General, un 
Comité ad hoc compuesto de i¡:,ual número de 
representantes de los Miembro~ que transmitan 
información, de acuerdo con el Artículo 73 (e) de 
la Carta, y de los rep1esentantes de los Miembros 
nombrados por la Asamblea General en esta 
sesión, a base de una representación geográfica 
equitativa; 

5. Invita al Secretario General a que solicite 
a la Organización de Alimentación y Agricul
tura, la Organiza<:ión Internacional del Trabajo, 
fa Organi1ar:ión de las Naciones Unidas para la 
Educa,ión, la~ Ciencias y la Cultura, la Organiza
ción Mundial de la 5alud y a la Organización 
Internadonal de Comercio, una vez constituidas 
éstas, que envien represe11tantes en calidad de 
asesores a la reuni{m del Cvrnité ad hoc; 

6. Invita al Comité ad hoc a que examine el 
sumario y análisí<; presentado por el Secretario 
General de la información transrmtida de 

acuerdo con el Artículo '73 (e) <le la Carta, con 
e! obJeto de ayudar a la Asamblea GeP.eral en 
su estudio de esta información y de hacer las 
recomendaciones necesarias ante la Asamblea 
General respecto a los p:coced1mientos a seguir 
en el futuro y los medios de obtener el máximo 
provecho de Jas rer:omcndaciones, los conocí-

'l·I 

rn1c11to~ técnicos '..' la experiencia de los organis

nH •~ <'S¡X'.ciali1;tdos. 

Sexagésima 11rn1tu rnu1i,ín //lrnana, 

14 de ;lino11/1u: dr !94t,. 

" • • 
.E"I las se"-agt'sima qw11ta y sexages:ma sexta 

reunwr:es plenarias del 14 y 15 de d1riembre de 
l'J.16, respectivamente, la Asamblea Gen~ral, de 
acuerdo con los tám;rws de la re:;o/uci<ín ante
dicha, nombró a ocho mien1 hros dei <:omite ad 
hoc 

La composinóri del Comité es, por tanto, como 
sigue: 

lW. íembros que transmiten información de 
acuerdo con el Artículo 73 (e) de la Carta: 

Australia, Bélgica, Dinamarca, Francia, Holan
da, N ucva Zelan<lia, Reino l; nido .. Estados U ni
dos de América. 

Miembros elegidos por la A:.amblea Gen-:ral· 

Brasil, China, Cuba, Egipto, fr,<lia, Repúhlic.i 
<le Fiiipinas, IJ nión de Repúblicas Socialistas 
Sovieti..:as, Uruguay. 

67 (1). Conferencias regionales de representa• 
tes de territorios no autónomos 

La Asamblea General, 

Cnnsíderando que la resolución sobre los pµe
blos quP no son autónomos, aprobada en la pri
mer¡¡ parte de la primera sesión de la Asamblea 
Ge,1eral, llama la atención hacia el hecho de que 

están en pleno vigor las obligaciones contraídas 
ror los Est?.dos qne .;on Miembros de las N acio
nes l.lmdas, ~gi'..11 lo estipulado en el Capitulo 
XI de la Cana; 

Reconociend;; la importancia de la declara
ción co;Henida en el Capítulo XI de la carta, 
especialmente en lo que se refiere a la paz y la 
seguridad del mundo, y al adelanto político, 
económico, social y educativo de los pueblos de 
los territorios no autónomos, así como al trato 
justo y a la protección contra todo abuso; 

Recomier1da a los países Miembro.; que tengan 
o asuman la responsabilidad de administrar te
rritorios no autónomos, que convoquen con
ferencias de representantes de los pueblos que 110 

son autónomos, designados' o, preferiblemente, 
ehgidos de tal manera que se asegure la repre-
sentación de los pueblos en la medida que lo 
permitan las condiciones particulares del territo
rio en cuestión, a fin de que se cumpla con el 
espíritu y la letra del Capítulo XI de la Carta 
y .1e puedan expresar los deseos y las aspiraciones 

de los pueblos que no son autónomos. 

Sexagésima cuarta reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946. 


